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RE PU 1. ICA 

PROYECTO DE LEY GENERAL DE 
URBANISMO 

El Congresista de la República que suscribe, VÍCTOR AUGUSTO ALBRECHT RODRÍGUEZ, 
miembro del Grupo Parlamentario Fuerza Popular", ejerciendo el derecho a iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y en concordancia 
con los artículos 22°, inciso c), 67°, 75° y 760 del Reglamento del Congreso de la República, 
presenta el siguiente Proyecto de Ley: 

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 

LEY GENERAL DE URBANISMO 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículol. Finalidad 
Contribuir a la eficacia del derecho constitucional de la población asentada en centros poblados 
urbanos y rurales a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida 
establecido en la Constitución Política del Perú. 

Artículo 2. Objetivos de la Ley 
Son objetivos de la Ley: 

El ordenamiento de la población y sus actividades en el territorio nacional de manera 
equilibrada y en armonía con el ambiente. 
La creación, integración, crecimiento, conservación, mejoramiento y protección de los 
centros poblados urbanos y rurales de manera sostenible. 

Artículo 3. Principios generales de la Ley 
El ordenamiento, integración y desarrollo de los centros poblados urbanos y rurales se rige 
por los siguientes principios: 

Población, sujeto de los procesos de creación, ordenamiento, integración, crecimiento, 
conservación, mejoramiento y protección. 
Función social de la propiedad. 
Prevalencia del interés general sobre el particular. 

Artículo 4. Procesos urbanísticos regulados por la Ley 
Los procesos urbanísticos regulados por la presente Ley, son: 

Creación: proceso encaminado a establecer nuevos centros poblados que reorienten 
tendencias de ocupación del territorio nacional, activen potencialidades naturales y 
culturales y/o capitalicen inversiones u oportunidades económicas, laborales y 
geopolíticas ejecutadas o por ejecutar. 
Ordenamiento: proceso encaminado a ordenar centros poblados en el territorio 
nacional. 
Integración: proceso encaminado a que los centros poblados se constituyan en un todo 
sistémico: integración física (infraestructura), económica (interacción e 
interdependencia), sociocu Itural (identidad proyectiva). 
Crecimiento: expansión espacial de la estructura de los centros poblados y/o 
incremento demográfico. 
Conservación: proceso encaminado a la preservación del buen estado de los 
componentes físicos (vivienda, otras edificaciones, espacios abiertos, servicios de 
infraestructura y de equipamiento), social, cultural, ambiental y perceptuales. 
Mejoramiento: proceso encaminado a mejorar la calidad de los componentes de los 
centros poblados como la recuperación y/o consolidación de sectores o zonas y áreas 
de tratamiento al interior de los centros poblados. 
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